
i boc.cantabria.esPág. 9589

MARTES, 27 DE ABRIL DE 2021 - BOC NÚM. 79

1/7

C
V

E-
20

21
-3

58
4

  

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 
CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2021-3584   Orden UIC/17/2021, de 16 de abril, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de los Premios de Fotoperiodismo 
del Gobierno de Cantabria.

   Conforme establece el artículo 24.18 del Estatuto de Autonomía, la cultura es competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Uno de los objetivos prioritarios de la Con-
sejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria es el apoyo 
a la cultura. 

 De acuerdo al Plan estratégico de subvenciones de la consejería de Universidades, Igual-
dad, Cultura y Deporte, por medio de la presente Orden se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de los Premios de Fotoperiodismo del Gobierno de Cantabria, que serán 
convocados por iniciativa de la Dirección General de Acción Cultural, como muestra de apoyo a 
la promoción, reconocimiento y difusión de la labor de los profesionales del fotoperiodismo en 
todo el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria de acuerdo con los principios de pu-
blicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, control, efi cacia 
en el cumplimiento de los objetivos fi jados por la Administración otorgante y efi ciencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones. 

 Por todo ello, en el marco de la citada Ley, y en uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y en el artículo 35 f) Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Artículo 1.- Objeto y fi nalidad. 
 1.- La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de los Premios de 

Fotoperiodismo del Gobierno de Cantabria que conceda, en régimen de concurrencia competi-
tiva, la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, con cargo a los créditos de 
sus presupuestos. 

 Se concederán dos modalidades de premios, una abierta a todos los fotoperiodistas y otra 
dirigida a los fotoperiodistas que hayan nacido o tengan residencia legal en Cantabria, deno-
minado "premio de fotoperiodismo al fotógrafo cántabro". Dichas modalidades de premios no 
son acumulables. 

 2.- La percepción de estos premios es compatible con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos, premios o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de organismos pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Artículo 2.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán participar en este premio todos los fotógrafos profesionales que desarrollen su la-

bor en el ámbito del fotoperiodismo independientemente de la nacionalidad. Los ganadores en 
ediciones anteriores no podrán ser nuevamente premiados en la misma modalidad de premio, 
pero sí podrán acceder a la otra modalidad siempre que reúnan las condiciones necesarias para 
ello. Se concederán dos modalidades de premios, una abierta a todos los artistas y otra dirigida 
a los artistas que hayan nacido o tengan residencia legal en Cantabria, denominado "premio 
de fotoperiodismo al artista cántabro". Dichas modalidades de premios no son acumulables. 
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 Los requisitos exigidos al benefi ciario para la obtención del premio deberán mantenerse du-
rante el plazo de presentación de solicitudes y hasta el momento de la resolución de concesión. 

 2. Para optar al premio al fotógrafo cántabro se deberá haber nacido o tener residencia 
legal en Cantabria. 

 3. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarios quienes se hallaren en al-
guna de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio. 

 Artículo 3.- Requisitos. 
 1. Cada participante podrá presentar un máximo de 5 fotografías de tema libre. 
 2. Los participantes deberán ser los autores de las fotografías y titulares de los derechos de 

autor, reconociendo con la mera participación que poseen todos los derechos de explotación 
de la obra, sin restricción alguna, por lo que se responsabilizarán de toda reclamación que, por 
derechos de imagen, pudiera producirse sobre las obras presentadas al concurso. 

 3. Las fotografías deberán haber sido realizadas y publicadas en un medio de comunicación 
durante el año anterior al de la convocatoria, circunstancia ésta que deberá quedar acreditada. 

 4. Las fotografías no podrán ser alteradas electrónicamente, ni por cualquier otro medio. 
Tampoco se aceptarán fotomontajes. Se permitirán correcciones de color y luminosidad, así 
como pixelados, en caso de que sea necesario preservar la identidad de un menor o víctima de 
un suceso. Si existieran dudas, el jurado podrá solicitar el archivo original. 

 5. Las fotografías que se presenten a los premios deberán ajustarse al siguiente formato: 
 — Las fotos podrán ser en color o blanco y negro. 
 — Deberán ser enviadas en formato jpg de alta calidad. 
 — Cada foto deberá tener un tamaño mínimo de 30 cm y máximo de 50 cm en el mayor de 

sus lados y un peso inferior a 8 megas. 
 — Las fotografías irán acompañadas de los siguientes datos: Nombre y DNI del autor, título, 

fecha de realización, lugar, ciudad y país donde fue tomada la foto, pie de foto explicativo de 
la imagen y medio de comunicación al que esté vinculado su autor o que haya publicado las 
imágenes presentadas. 

 Artículo 4.- Solicitudes: Plazo, lugar y forma de presentación. 
 1. Una vez publicado el extracto de la convocatoria, los interesados que deseen solicitar 

el premio deberán presentar su solicitud en el modelo normalizado que se apruebe en la co-
rrespondiente convocatoria. Dichas solicitudes irán debidamente cumplimentadas y fi rmadas 
y se dirigirán al titular de la consejería con competencias en materia de cultura, pudiendo 
presentarse en el Registro de la Consejería competente en materia de Cultura (C/ Lealtad 24, 
Santander) o a través del Registro Electrónico Común (REC), disponible en la Sede Electrónica 
del Gobierno de Cantabria, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018 de 22 de 
noviembre. En cada convocatoria se establecerán las declaraciones responsables que deben 
efectuar los solicitantes, así como la documentación que deberán acompañar a la solicitud y la 
forma de su aportación al expediente. 

 Si en uso de este derecho la solicitud se remite por correo postal, la misma deberá pre-
sentarse en sobre abierto para que sea fechada y sellada por el empleado de correos antes de 
que este proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de 
diciembre, del Servicio Postal Universal, de los Derechos de los Usuarios y el Mercado Postal, 
y en la normativa reglamentaria reguladora de esta materia. 

 2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el extracto de la convocatoria 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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 3. Conforme lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y sin perjuicio 
de los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales, la presentación de la solicitud supone la 
prestación del consentimiento por parte de la persona interesada para que el órgano instructor 
del procedimiento pueda recabar de los organismos competentes la información relativa a: 

 a) Datos acreditativos de la identidad y residencia del solicitante. 
 b) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. 
 c) El cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 d) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria. 
 e) Resto de datos o documentos emitidos o en poder de cualquier Administración Pública. 
 No obstante, el solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este consentimiento, 

a través de comunicación escrita a la Dirección General competente en materia de acción 
cultural, manifestando su voluntad en tal sentido. En este supuesto, deberá presentar los 
documentos acreditativos correspondientes, siendo la no aportación de éstos causa de reque-
rimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 

 4. No será necesario aportar la documentación exigida que ya obrase en poder de cualquier 
órgano o unidad de la Administración Pública, siempre que se cumplan los siguientes requisi-
tos: 

 a) Que se identifi que el documento o documentos afectados. 
 b) Que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedimiento en que fueron 

entregados. 
 c) Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento al 

que correspondan. 
 d) Que conste expresamente que no existe oposición a la consulta y comprobación de dicha 

documentación. 
 Excepcionalmente, si no fuera posible recabar los citados documentos, podrá solicitarse 

nuevamente al interesado su aportación. 
 5. El órgano instructor podrá recabar en cualquier momento la documentación complemen-

taria que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 
exigidas en estas bases reguladoras y en la convocatoria. 

 6. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes 
bases reguladoras. 

 Artículo 5.- Procedimiento de concesión y criterios objetivos de otorgamiento. 
 1. La concesión de los premios al amparo de estas bases reguladoras se hará conforme a 

los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante 
la comparación de las solicitudes presentadas. 

 2. El procedimiento de concesión de los premios será el ordinario mediante concurrencia 
competitiva y se iniciará de ofi cio con la convocatoria pública aprobada por el órgano compe-
tente, cuyo extracto se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 20.8  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 3. Las notifi caciones a realizar a los interesados durante las fases de instrucción y resolución 
de las convocatorias se practicarán a través de la página web www.culturadecantabria.com. De 
forma adicional se podrá colocar en el tablón de anuncios de la Dirección General con competen-
cia en acción cultural (C/Vargas n° 53, 1ª planta, Santander). Estas publicaciones sustituirán a 
las notifi caciones individuales con los mismos efectos, por aplicación de lo que se establece en 
el artículo 45  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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 4. Para la concesión de los premios las obras presentadas serán valoradas en base a los 
siguientes criterios con un máximo de 100 puntos: 

 a. Creatividad y calidad técnica de la fotografía: Se valorará positivamente el grado de per-
fección técnica alcanzado en la obra presentada a concurso, en relación a la idea que pretende 
desarrollar, máximo 40 puntos. 

 b. Valor informativo y expresividad de la fotografía: Se valorará positivamente el carácter 
innovador de la obra, en cuanto que generadora de nuevos conceptos o de nuevas asociaciones 
entre los ya existentes, y su capacidad para evocar valores psicológicos, simbólicos o estéticos, 
máximo 40 puntos. 

 c. Calidad artística: máximo 10 puntos. 
 5. Curriculum vitae del solicitante: Se valorará positivamente el desarrollo de una vida 

profesional en el periodismo dilatada, constante y de acreditada calidad en el solicitante, para 
lo cual servirá de referencia la obtención de otros premios de fotoperiodismo o similar y su 
relevancia, así como la presencia del autor en exposiciones y eventos de carácter nacional e 
internacional y su grado de relevancia: máximo 10 puntos. 

 Artículo 6.- Instrucción del procedimiento de concesión. 
 1. La instrucción del procedimiento de concesión del premio corresponderá a la Dirección 

General competente en materia de acción cultural y comprenderá la realización de ofi cio de 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. Las actividades 
de instrucción comprenderán: 

 a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las 
normas que regulan los premios, de acuerdo a lo establecido en la convocatoria. 

 b) Emitir informe en el que conste que, de la información que obra en su poder, se des-
prende que los solicitantes propuestos como premiados cumplen todos los requisitos necesa-
rios para acceder a las mismas. 

 c) Formular la propuesta de resolución, a la vista del informe del jurado. 
 2. Se constituirá un órgano colegiado denominado "jurado" presidido por el Director Gene-

ral que ostente las competencias en materia de acción cultural o persona en quien delegue, e 
integrado además por tres vocales que serán expertos de reconocido prestigio en fotoperio-
dismo designados por la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, quienes 
no podrán participar en el premio cuyas obras valoran. Igualmente integrará dicho jurado un 
secretario, que tendrá voz, pero no voto, y se designará entre el personal del servicio compe-
tente en materia de acción cultural. 

 La designación de los miembros del jurado se realizará siempre que sea posible de acuerdo 
con los criterios de representación equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la Igualdad efectiva entre Mu-
jeres y Hombres. El régimen jurídico del jurado será el previsto con carácter general en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. Los miembros del Jurado estarán sometidos al deber de abstención 
en los casos señalados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público. 

 La persona que ostente la Presidencia podrá designar personas con experiencia en la ma-
teria objeto de los premios para que asesoren al jurado. Dichas personas actuarán con voz, 
pero sin voto. 

 3. Recibidas las solicitudes, el órgano instructor verifi cará que cumplen los requisitos exigi-
dos en la convocatoria, y en caso de advertir defectos formales o la omisión de alguno de los 
documentos exigidos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si no 
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. No obstante, en el supuesto 
de que el requerimiento tenga por objeto la subsanación de un documento presentado para la 
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acreditación de circunstancias valorables, su incumplimiento determinará que ese mérito no 
sea objeto de valoración. 

 No se procederá a realizar el trámite de subsanación cuando de la documentación presen-
tada se deduzca que el proyecto presentado no se corresponde con el objeto del premio o 
cuando el solicitante esté excluido de su participación en la convocatoria, conforme a lo que 
dispone el art. 2.1 de esta Orden. 

 4.El jurado emitirá informe en que se concrete la valoración de las obras conforme a los 
criterios establecidos en el artículo anterior, remitiéndolo al órgano instructor. Dicho órgano 
formulará propuesta de resolución, debidamente motivada, de las obras que a su criterio de-
ben obtener el premio general y el premio al fotógrafo cántabro, que elevará al órgano com-
petente para resolver. Igualmente podrá proponer, de forma motivada, que se declare desierto 
el concurso, pero no que se dividan los premios. 

 5. La propuesta de resolución provisional será notifi cada a los interesados a través de la 
página web www.culturadecantabria.com. Además, y de forma adicional, se podrá colocar en 
el tablón de anuncios de la Dirección General con competencias en materia de acción cultural, 
y se concederá un plazo de diez días hábiles para alegar lo que estimen pertinente, en los tér-
minos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 En aquellos casos en que no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, se podrá prescindir 
del trámite de audiencia, y la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de defi ni-
tiva. 

 6. En el caso de existir alegaciones aducidas por los interesados, estudiadas estas y previo 
informe del jurado, el órgano instructor elaborará la propuesta de resolución defi nitiva que 
elevará al órgano competente para resolver. Dicha propuesta habrá de expresar el solicitante 
para el que se propone la concesión del premio general y el solicitante para el que se propone 
el premio al fotógrafo cántabro, especifi cando el resultado de su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla. 

 En la propuesta de resolución defi nitiva se hará constar que, de la información que obra en 
poder del órgano instructor, se desprende que los benefi ciarios propuestos cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

 7. Las propuestas de resolución provisional o defi nitiva no crean derecho alguno a favor del 
benefi ciario propuesto, en tanto no se haya notifi cado la resolución de concesión. 

 Artículo 7.- Resolución. 
 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 

julio, la competencia para resolver corresponderá al titular de la consejería que ostente las 
competencias en materia de cultura. La competencia corresponderá al Consejo de Gobierno 
en caso de que al menos una de los premios concedidos exceda, individual y unitariamente 
considerado, de sesenta mil (60.000) euros 

 2. La resolución será motivada, y contendrá el solicitante al que se concede el premio ge-
neral y el solicitante al que se concede el premio al fotógrafo cántabro haciéndose constar, de 
manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. La resolución acordará tanto el 
otorgamiento de cada premio como la desestimación o la no concesión por los supuestos es-
tablecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Se indicará la puntuación otorgada a cada 
una de las solicitudes presentadas en función de los criterios de valoración establecidos en es-
tas bases. También se recogerá en la resolución si uno o ambos premios se declaran desiertos. 

 3. Dicha resolución se publicará en la página web www.culturadecantabria.com. De forma 
adicional se podrá colocar en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de 
cultura (C/ Vargas, 53, planta 1ª, Santander). Sin perjuicio de lo anterior, y a efectos informa-
tivos, se podrá efectuar una comunicación individual a los interesados. 
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 4. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
fi nalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el transcurso del citado plazo sin 
haberse publicado la resolución en la página web www.culturadecantabria.com legitimará a los 
interesados para entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo. 

 5. Contra la resolución del procedimiento, que pone fi n a la vía administrativa, se podrá 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de Cultura o, en su caso, ante el Consejo de Gobierno si este 
dictó la resolución de concesión, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notifi cación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la no-
tifi cación de la resolución. 

 6. Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se publicarán en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria el premio general y el premio al fotógrafo cántabro, expresando la 
convocatoria, el programa y crédito presupuestario, los benefi ciarios y la cantidad concedida, 
en los términos del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión del premio podrá 
dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 8. El premio general y el premio al fotógrafo cántabro concedidos deberán remitirse a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 20  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 9. La Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte no se compromete a soste-
ner correspondencia alguna con los concursantes en ningún momento anterior al fallo. 

 10. Los premiados tienen la obligación de facilitar cuanta información relacionada con el 
premio le sea requerida por la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y por el Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa en materia de protección de datos. 

 Artículo 8 - Premios: naturaleza, cuantía y forma de pago 
 1.El crédito disponible para la concesión del premio se determinará en cada convocatoria, 

de conformidad con las dotaciones aprobadas cada ejercicio presupuestario en la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. El abono de los premios se hará efectivo por su importe íntegro, una vez deducida la 
carga tributaria correspondiente. 

 3. No podrá realizarse el pago de los premios en tanto los autores premiados no se hallaren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y con la Administración de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguri-
dad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra los mismos 
resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la 
manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 9.- Reproducción, publicación, difusión y comunicación pública de las obras. 
 Los fotógrafos premiados ceden a la Consejería con competencia en materia de cultura los 

derechos de publicación, divulgación, reproducción, distribución y comunicación pública por 
cualquier tipo de medio, formato o soporte, tangible o intangible, tanto de su nombre como 
de las obras que presenten a los premios, durante un periodo de 3 años. La consejería deberá 
informar previamente al autor de cualquier actuación al respecto. 

 Las obras premiadas, podrán, en su caso, ser incluidas en otras exposiciones o actividades 
ajenas al Gobierno de Cantabria, si bien deberá hacerse constar esta circunstancia en su ex-
hibición. 



i boc.cantabria.esPág. 9595

MARTES, 27 DE ABRIL DE 2021 - BOC NÚM. 79

7/7

C
V

E-
20

21
-3

58
4

 Articulo 10.- Devolución de la documentación y obra presentadas. 
 La documentación y fotografías presentadas deberán retirarse durante el mes siguiente a 

la resolución del procedimiento en el horario que les será comunicado en el mismo lugar en el 
que fueron entregadas, salvo las premiadas, que se retirarán dentro de los 15 días siguientes 
a la terminación del plazo de 3 años para la reproducción, publicación, difusión y comunicación 
pública de las mismas. 

 En el supuesto de no retirarse las obras, la Administración quedará facultada para repercu-
tir al autor los costes que genere su custodia. 

 Artículo.11. Reintegro del premio y régimen sancionador. 
 1. Procederá la revocación del premio y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibi-

das, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago hasta 
la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde por el órgano 
competente la procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera de las causas de reinte-
gro tipifi cadas en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y especialmente 
en los supuestos en que se incumplan las condiciones de los artículo 3.3 y 3.4 de esta Orden. 

 2. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, siendo competente para la incoación del expediente la Directora 
General de Cultura, y para su resolución el órgano concedente del premio. 

 3. El régimen sancionador aplicable será el previsto en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 Disposición adicional única. Régimen supletorio. 
 En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y cualquier 
otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

 Disposición derogatoria. Derogación normativa. 
 Queda derogada expresamente la Orden ECD/73/2016, de 17 de junio, por la que se es-

tablecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios de Fotoperiodismo Gobierno 
de Cantabria y todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dis-
puesto en esta Orden. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 16 de abril de 2021. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2021/3584 
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